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ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 17 de noviembre de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Mundo Mági-
co de Manita» de Guadix (Granada). (PP. 4053/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Le-
ticia Rosario Linares Campoy, representante de «Mundo Má-
gico de Maneta, C.B.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Mundo Mágico de Manita», en solicitud de autoriza-
ción administrativa de apertura y funcionamiento del mencio-
nado centro con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a 
la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mundo 
Mágico de Manita», promovido por «Mundo Mágico de Maneta, 

C.B.», como entidad titular del mismo, con código 18014142, 
ubicado en C/ Juan Ramón Jiménez, s/n, de Guadix (Granada), 
quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 33 
puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 17 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 2 de diciembre de 2011, por la que se 
aprueba el Plan Funcional del Área Logística de interés 
autonómico de Granada.

El artículo 9.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que 
se regulan las áreas de transporte de mercancías en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece que los centros de 
transportes de mercancías podrán ser declarados de interés 
autonómico cuando su implantación, además de obedecer a 
objetivos puramente sectoriales de política de transporte y de 
orden local, contribuya de modo decisivo a estructurar y fo-
mentar el desarrollo regional, por favorecer la intermodalidad 
del sistema regional de transportes, su función integradora de 
los centros de la economía andaluza en las redes logísticas 
nacionales e internacionales, la fijación de actividades produc-
toras de valor añadido, la atracción de operadores, y cuales-
quiera otras circunstancias o factores que resulten principal-
mente determinantes de aquel desarrollo.

Mediante Orden de 20 de enero de 2010 (BOJA núm. 26, 
de 9 de febrero) se da inicio al procedimiento para la promo-
ción y establecimiento del Centro de Transporte de Mercan-
cías, denominado posteriormente Área Logística, de interés 
autonómico de Granada encomendándose a la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía la elaboración y tramitación de 
su Plan Funcional.

Una vez elaborado el proyecto del Plan Funcional por la 
Agencia, mediante sendas resoluciones del Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de 11 de mayo 
de 2011, se cumplimentaron los trámites de audiencia e infor-
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DECRETO 358/2011, de 8 de noviembre, por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de La 
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mación pública (BOJA núm. 102, de 26 de mayo), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 12.3 de la Ley 5/2001, de 
4 de junio, con el resultado que consta en el expediente.

El artículo 12.6 de la citada Ley 5/2001, de 4 de junio, 
establece que la modificación de los planes funcionales de los 
centros de transporte de mercancías habrá de ser aprobada 
por la Consejería competente en materia de transportes si-
guiendo el procedimiento previsto para su establecimiento en 
los apartados anteriores.

El Consejo de Administración de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, en su sesión de 17 de octubre de 2011, 
aprobó la propuesta de Plan Funcional del Área Logística de 
interés autonómico de Granada, acordando su elevación a 
esta Consejería para su aprobación definitiva.

Reuniendo la propuesta el contenido mínimo previsto en 
el artículo 12.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, de acuerdo 
con las facultades conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 407/2010, de 
16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo Único. Aprobación del Plan Funcional del Área Lo-
gística de interés autonómico de Granada.

Se aprueba el Plan Funcional del Área Logística de interés 
autonómico de Granada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12.6 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se re-
gulan las áreas de transporte de mercancías de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se ratifi-
can las nuevas tarifas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de Málaga para 2012. (PP. 4069/2011).

Con fecha 23 de noviembre de 2011, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de 
la Estación de Autobuses de Málaga, que a continuación se 
detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga en sesión ordinaria del día 27 de octubre de 2011, con 
detalle de los conceptos por los que han de percibirse las mis-
mas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de 
ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que pue-
dan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO
TARIFAS 

MÁXIMAS

1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros iniciar 
o finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y sa-
lida) solo abonarán uno de estos conceptos:

CONCEPTO
TARIFAS 

MÁXIMAS

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 km 0,39 euros
1.1.2. Resto Autobuses 0,90 euros

1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 2,21 euros

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales 
de Estación con cargo a aquellos que salen o rinden 
viaje en la Estación:
2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:

2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km 0,12 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,20 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,24 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas, por los 
conceptos que les sean imputables, aquellos viajeros que se encuentren en 
tránsito. 

Su percepción por las Empresas Transportistas deberá hacerse simultá-
neamente a la venta del billete en el que se hará constar el concepto «Servi-
cio Estación de Autobuses» con su correspondiente tarifa, con independen-
cia de la del Servicio Regular.
3. Por utilización de los servicios de consigna automática:

Dado que funciona las 24 horas del día, la tarifa será la que libremente 
establezca su explotador, siempre que se preste también el servicio de con-
signa «manual». En caso contrario, la tarifa será la que a continuación se 
expresa para el servicio manual de consigna.
4. Por utilización de los servicios de consigna manual:

4.1. Por consigna bulto hasta 50 kg 0,21 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,27 euros
4.3. Por cada día de demora 0,38 euros

5.  Facturación del equipaje (sin incluir el precio del trans-
porte ni seguros de la mercancía): 
5.1.  Por cada 10 kg o fracción de peso en equipaje y 

encargos sin incluir el precio del transporte. 4,73 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,78 euros

6. Por alquiler de la zona de taquillas: 
6.1. Por alquiler cada módulo de taquilla/mes 189,24 euros

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario. 
7. Servicio de aparcamiento de autobuses: 

7.1. De 08,00 a 22,00 horas, por cada hora 1,26 euros
7.2.  Aparcamiento de un autobús de servicio regular per-

manente de uso general desde las 22,00 horas a las 
8,00 horas del día siguiente, sin fraccionamiento por 
razón de tiempo dentro del indicado. 7,64 euros

7.3.  Por aparcamiento de un autobús que no preste servicio 
regular permanente de viajeros (siempre que la capaci-
dad de la Estación lo permita) desde las 22,00 horas 
a las 08,00 horas del día siguiente sin fraccionamiento 
por razón de tiempo dentro del indicado 7,64 euros

 Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Málaga entrarán en vigor el 1 de enero de 
2012, una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 
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